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PRUEBA DE NIVEL
I El Hecho imponible se define como:

A.
El presupuesto que fija la constitución y que implica la existencia de los tributos

B.
El  presupuesto que fija una ley y que determina la obligación de respetar los tributos

C.
Presupuesto que fija la ley de cada tributo y determina el nacimiento de la obligación tributaria   

II   La inspección inicia acciones de comprobación e investigación del IRPF     del 2001, que son notificadas el día 20 de junio de 2006, ¿es correcta dicha actuación y entra a trámite o está prescrita? 
A.  Incorrecto, puesto que la prescripción se cumple en 2005

B. Correcto, pues prescirbirá el 30 de junio de 2006

C.  Correcto, pues prescribirá el 31 de diciembre de 2006

D. Incorrecto, no se puede inspeccionar una renta del 2001 en el 2006.

iii   Un trabajador residente en España es enviado por su empresa a Bélgica para realizar un curso especializado en derecho comunitario. El curso se desarrolla entre los meses de marzo a noviembre. ¿Será considerado residente en España a efectos de impuesto de la renta?
A.
Sí, puesto que el núcleo de sus intereses económicos permanece en España

B.
No, puesto que reside más de 180 días fuera de España

C.
 Sí, puesto que es español y se muda a un país de la Unión Europea.
IV Las diferencia entre reducciones, deducciones

A.
Son lo mismo, minoraciones del importe a pagar

B.
Las reducciones se aplican sobre la cuota mientras que las deducciones sobre la base imponible

C.
Las reducciones se aplican sobre la base imponible mientras que las deducciones lo hacen sobre la cuota íntegra

V  Se pide realizar los asientos contables para la empresa "X" que ha determinado un beneficio contable de 250.000 euros, el cual coincide con la base imponible para el pago del impuesto de sociedades,  teniendo en cuenta que su tipo impositivo es del 30 % ¿sería igual el asiento si la base imponible fuese de 230.000 euros? 
